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dicho, "rrestarsp. o trash 1arse n }08 indil'Íduo~: no se 
suspenden las d"mas garantías: nadie puede ser juz
g~das por Cl111isiolles especiales, ni tampoco cOl.ide
na.-1o sin pré"lo jnicio. 

La indicacion dd ~eñor V árgas Pontecilla ('s mas 
lata que el precepto llli~mo de la Constitueion vijen
te, pues quc el! I'Írtnd de ella sc echan por tinra 
todas las garantías indi v.duales. 

Creo, pues, que, limitálldo",e el artículo do la Co
mision a conceder al Pre8idL'nte de b Hepublica la 
facultad de diet"r cn alglIllos casos cierta:; 10yes dobe 
espreBarse e~ta id"a, precisamente en los tél'lllinos que 
lo h<tce la Comisiono Yo no diviso cont.radicClion a11(11-
na en el artículo del proyecto: por tanto pido al Se
nndo (pl() lo apruebe. 

El señor Vál"gas Fontecilla.-Pido, señor, 
que quede el artíuulopara segunda di~cusioll. 

}1~1 señor Pl'e¡.,jtlente.-Quedará para segunda 
di~cu~ion. 

Se levllntó III ses ion. 

BIIlSlON 2-1.' ORDrNARIA EN 2 DB SETIE~IBRE DE 18íO. 
Presidencia del señor Covarrúb(as. 

SUMAlUO. 

I,!oclura i aprobacion del acta de la sl'sion precedente.
Cueuta.-El seiíor ,\iini,tl'o de r-raJ.'ienda hace indica
cion pa'a que la Cámara dedique una de sus sesionf's a 
la dlscusion de los pl'CSupllt'stns,- Los s~l'í()!'es Vial i 
El'l'ázUl"iz rnodifican esta ¡¡.Juleaclo" siendo aprubada la 
.Id último i en su virtud la Cúm;:ra u,,,,,'!'da ('c!"bmr 
spsion los martes a la no,·he i dedicar la sc,ion del lú-
1H,'S a la dis('u~ioll ue los prl'supuestos.-('(¡utiJ.lúa la 
discusion del LllflJl me de la ('um;silJn sob!'e I"s proyectos 
tl~ rf'f'()l'mu oe J;l Constitucion. - St~ pone pn di;-;cusion el 
art. 5i i es ap!'oll<ldO.--;":e pOlle en discusion el HIt, 58,-
Se SUSP( mIo la slsilill. A sl'gunda h(ll'a el seuo!' Pl'esidente' 
dt'sig:la él l Sl>llOr' Benuehef pal'<l l't'e!1lplrlz:n al señür Lira 
PI1 1ft ('omi~ion de Gnt'l'l'H.- Paso a Comisioll la solicitud 
de don Sal1tid~() LongtoLl dt-'spues di' apl'ob:ul:.l en jene
l'uL- ~nll aprobados Jos prnyt'cto:-; ('e lei acordados por 
la (';Ímal''l el" Diputados" [,¡vnr dl' h viuda e bi.ias d('1 
sal:jen_o Illilyor don vlatl'o Salce, lO i de la viuda dd Ca
jJltan de fl'ilJat<1 don Pedro Augcllo. -Se levallta la se-

Se abrió a las 2 20 de la tarde con asiiitencia de 
lo~ SCÍiI )re;.;. 

Pércz, Uéyes, B;Írros Moran, nósas l\Iendiburn, 
(!ollchn, Brr:íwriz, SoI111', VlCUll'l, Lira (aún Ramon), 
lHarin, Alrlllnatc, Vial, Brayo i los l'.linistl'os del Iu
terior, de Justicia i de Hncicnda. 

A rrobada el acta de la 6cslon anterior, se dió 
cuenta: 

De un mensaje de S.- E. el Presidente de la Repit
hiica participando 'lue, en u~o de la~ atribuciones que 
le confiere el arto 82 de la CürHiti Lucion, ha resuel to 
prowgar las sesiolles ordinarias d.el Congreso por cin
<,uenta dias. Se di"puso que se acusara re~ibo. 

De uua Ilpta delmislllo, remitiendo dieziscis solici
tudes de cfllonos residentes en Llftlltluihue por las que 
piden se les otorgue carta de n:..turalizacion. Quedó 
para spgunda lectma. 

De dOA solicitudes de los presidentes de las socie
dades de instl'uccilJIl primaria ,de Santiago i Valpa
raí~o para que el Congreso eonced'L 'a esta, corpora' 
ciones el permiso necesario para covservar indefillÍda
llIente la propiedad de lo~ terrenos qllC han adquirido 
COll el objeto de cOllstruir edificios destinados a escue
Ias. Se reservaron igualmente para seguuda ledura. 

Conforme al reglamento, se procedió a hacer la 
el(]~cion de Pre~idellte i Vice, resullando del escruti
nio de la vetacion, lo siguieute: 

P .iRA PRESIDE~TE. 

El señor don Alvaro Covarrúbias ___ _ . , Juao de D. Correa ____ . 

P~RA VH1E-PRESrm;NTE. 

El señor don Francisco de 13. 8,)lar. __ 
" ~Ianuel C. 'Tial _____ __ . 

]2 votos' 
1 .. 

] 2 votos. 
1 « 

Qnedando en consecuencia reelejidos los señores C~ 
varrúbias i Solar. 

E! señor GalldaríHas (Milli~tro de Hacienda.) 
-Antes de pasar a la órden del dia, me permitirá el 
Honorable Senado que haga indicacion para que des
tille una de sus spsi,"nes a la discnsion de los presu
pue¡;íos i domas leyes constitucionales. La época es bas
tante avanzada i existe por tanto la mas urjente ne
cesidad de que la Cámara se ocupe de estos asuntos: 
telJgo, pues, el honor de hacer indicacion en este sen
tido. 

El señor Vial.-Creo mui justa la indicacion 
que acaba de hacer el señor Ministro de Hacienda, 
poro lile pa,'ece que para llenar cumplidamente su oh
}_'to, seria preciso (lue celebrásemos sesiones nocturnas 
en los mi~mos dia~ que tenemos las diurnas. 

Si esta idea no fuera aceptada. yo pediria que se 
nestinase uua se;sion a la discuRion de los presupues
to,; pero miédras tanto hago indicacion para que ha
ya sesiones nocturnas. 

El señor lll'avo.-Suplicaria al señor Presidente 
se sirviese recomendar a la Honorable Comision do 
lJ acieuda el prou to despacho del proyecto de lei J ela
tivo a aumentar los sueldos dc los eUlpleados de adua
na. Son mui lIlal retribuidos los servicios de esos em
pleados; i como el proyecto Re encuentra en comisioll 
desde el año pasado, me parece que hai una razon de 
justicia para despachar Tll'onto cote asunto. 

El señor Gandarílla¡..¡ (Ministro de Hacienda). 
-Si el proyecto a que se refiere el HOllorabl€Sena
dor no ha sido despa<:hado por la Comision de Ha
cienda, es ponlue ésta necesita tener a la vista la 
cuenta de iuversion, que no estlÍ tennilJad~ todavía, 
pero que lo estará mui pronto, pues so trabaja COl! toda 
la aetividad posible a fin de prescutar pl'outo al Con
greso ese dOCllnlC'llto. 

El señor Pl'esitlm1te.-Cl'eo r¡ne las eRplicacio
nos del señor Miní~tro Il'Ibráll satisfe<JllO al Honorable 
Senador. 

BI señor Bl'uvO.-Sí, señor. 
J<JI seí'ior ViaJ,-La Comision ha tenido un gran 

interés en concluir este negocio a la brevedad posible, 
pero para ello necebitl1 forlllar crilculos exactos cuya 
base no pUelle her otra Cjue los antecedentes que so 
han pedido al sellor Ministro de Hacienda. U ua vez 
que la Comision esté en posesion do ellos, despachará. 
su iuforme. Bs mui justa la illdicacioll del sellor J3ravo; 
los empleados de Aduana gozan adualment.e sueldos 
miserables, que apénas les alcanzan para atender a su 
subsistencia, viéndose en la dura precision de contraer 
deudas para sat.isfacer sus necesidades. Es mili ul'jento 
despachar cuanto áutes ese proyecto. 

El señor Pl'esitlente.-Terminado el incidente. 
Pasaremos a trata¡' de la indicacioll del señor Ministro 
de Hacieuda. modificad~1.- por el señor Vial. 

El señor Vial.-Yo he propuesto, señor, que ten
gamos sesiolles tie noche; si no se acepta mi inuicacioll 
pido que se señale un dia 4e la semana para tratar de 
los presupuestos i demas proyectos constitucionales. 

El señor Concha.-Yo acepto la idea de cele
brar sesiones noct.urnas para tratar en ellas de log 
presupuestos. V m'dad es que c)n ello se impone Uli 

sacrificio a los señores SenadoreFj pero veo que esta 
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doble a.sistencia es lnui precisa: así lo exijen las nece
sidaclE',8 del servicio público. 

Tanto la lei de presupuestos como la reforma cons
tit.ucional son negocio3 tan imrortantes que deb.'n 'lue
dar concluidos en ni presente año. Contando con los trá 
mites que ellos tienen qne sufrir i con (lile se les haga 
algunas modificaciones en la otra Cámara. como ('8 

mui natural que suceda. el tiempo 'lile qued;1 es mni 
escaso, i quizá no es suficiente una sesion especial en 
la. semana para terminar aquellos as.mtos con la urjen
cía que dellJalldall. J~u tal caso, lo mas prudente Heria 
cclebral' sesiones noctUl'uas como lo ha propuesto el 
HOllorable Senador Vial. 

El s~íior l<JrraizuriZ.-2IIe voi a perlllitir modi
ficar un tanto las indie::wio:lc~ hechas. ale parece ,{ue 
uestiua:ldo un;l de las SCSiO!leS selllanales, para el des
pacho de los preSllpuestoR, i celebral,do otra sesiOll en 
la noche de ese m iSl/lo dia dcstinllda a la reforma de) 
la Constitncioll, habrémos conseguido todo 10 qnc r1c
bealllOS. Yo creo que una sesion semanal seria suficicu
te para concluir oportunamente la discJlsíon de los 
pretupucstos, con mas razon cuando el Senado tiene 
ya aprobado el de guerra i marina. 

Concretando, pues, las indicaciones hechas a la Cá
mara, yo pido que la sesion diurna del lúnes se destine 
a los presupuestos i la noeturna del mismo dia para 
tratar de la reforma constitucional. 

El señor Pl'esidente.-Tal vez no seria posible 
celebrar una sesion noturna en el mismo dia lúnes 
por la difieultad que habría paxa redactar el acta de 
la sesÍon diurna, que se habría celebrado dos o tres 
horas ántes, í que deberia ser aprobada en la nocturna. 
Etite inconveniente se' evitaria celebrando la sesíon 
llocturna al dia siguiente, el mártes. 
: El señor Vial.-¿La Cámara de Diputados no 
celebra sesion en la noche de ese día? 

Varios señores Senadol'es.-Nó, señor. 
El señor El'l'áZUl'iz.-Yo no tengo inconve

nionte para aceptar la variaeion de días. Puede seña
lal'se los mártes. 

El señor Pl'esidente.-Como ningun otro señor 
Senador usa de la palabra, pondrémos en votacion la 
illilicacion del señor Errázuriz, concebida en estos 
términos: 

"El Senado acuerda destinar las sesiones de los lú 
lles para ocuparse de los presupuestos i celebrar sesion 
los már;,es a las siet,e de la noche para ocuparse de la 
l'efi.lrma coustituci, 'Ila l." 

j'né aprob'/lla po" "i¡a!l/midad. 
},;¡ señor Coueha,.-c\.ntes que el Senado p,1~e a 

la ól'den del dia, dl~s('aria Raber quó hai s",bre 01 110m

bramiellto de la Cml\ i,ion Oonservadora. ~o habiéndo
me pernlitido el est.ado de mi salnd, asistir 11 las últi
lllas sesiones, no sé lo que haya ocurrido subre el 
particular, 

El señor Errázuriz.-Celebro mucho que el 
Honorable Senadol' Concha haya hecho esta pregunta. 
porque, a propó,ito de esto mismo, uno de los diarios 
Je esta ca¡,Ítal acusa al Senado de omiso por no haber 
hecho el nombramiento de la OomisiOIl Oonservadura 
en b. última sesion de1ll1cs de ag08to. ]~sto solo llJa
nifiC'sta que IIlJ se ha estudiado bien el testo de la 
(Jollstitucion. ]~I arto 57 dispone que el dia ántes que 
el Congreso cil'rre sus se,io"1~s ordinarias elij;1 la 
OornisÍ0u Cnn~el'\'adnra. í.Q'lé se entiende por ~eRiollrs 
ordinarias? i.la~ que celebra el Congreso solo eulos tres 
meses que funciona por derecho propio i no la~ que 
celebra en los cillcueuta dias de pról'oga'? El inciso -t .• 
del arto 82, diee que es atl'ibucion Jel Presidellte de 
la República prorogar las se~ioLJ(;.~ ord¡¡wnas del Couo 

greso. Luego, pue~, son sesiones orJinarias 1a~ proro
gadas, i por cOlJsiguieute el nombl'amieuto de la. Co
mision Conscrvauora puede efectuarse hasta en el 
último dia psa prór 'g,t. 

Rl verdad '1'10 algunas vecos se ha hecho C5e nom
bramiento eu agobto, apeRar de haberse pl'ol'ogaclo las 
srsioue~ ordiliurias, pero esto ha sucedido cuando no se 
ha tenido conocimiento, al ménos conocimiento cierto 
i oportuno, de que hllbia próroga, i ahora no establmo!l 
en e~te caRO. 

La práctica seg:ui:h hasta el prCRente, autoriza 
tambien el procedimieuto del Senado. ];}n 1 ~34 ~H 
lloUlbl'ó la Comision C()llsel'vatiora el J 8 de octubr(;, 
en 183.5 cl19 de octubrc. 1 !lO ha habido nus ejem
plo, de lo contmrio, 'lue aquellos años en 'lue no h,1 
llegado OpOl'tullallJCnte a la Cá'llal'a el oficio de pró. 
1'0;;:\. Po!' consigllicmte, el Sellado en esta vez, como 
sic,mpro, lw Clllllplído estrictamente su deber. Me pa
rece qlle estas l;jcras esplicacioll?s satisf:mín al Hono
rable Senarlor COI,clm. 

lDl selior Conc,ha.-Sí, señor; no tengo nada '¡ue 
(lne agrcga¡' a ellas. 

Bl ~elil)r Pt·c",hlcnte.-Por razorcs superiol't·s 
a mi voluntad no puJe a~istir ántes de ny"1' a la sesioll 
que debió celebr,¡]' el S"n<lJ,,; pero OOIJIO I'Cüibí notim'l, 
de que ella no ¡Jabi'i tUliJ0 lubar, el d '¡i;O d,c¡';u, 1"",,1' 
una citacioil especia 1 pam nOlll bl':tr la COllJ i.;ion C;,u
scrvadora. Sill l'lllbal'gl, desistí dcese pl'o[Jósito cuaudo 
consulté doteuid:l!1lente la fJl'áctica i lo 'plO dispone el 
precepto cOllst,itucional; lo cual está on pel'f"cto acn(,,·
do con las esplien CiOl\'A; dada~ pnt· r\ HOllorable Sella· 
dar ErrázUl'iz i ,[\lC a',aba de oir el Senado. 

No habiendo iwc/¡-¡/t8o de la J!a!,dm¡ nin.!Jnil otro ,sei'ior 
Senador, se pasó ,! tralar ",obre el arto 6tí del jJruyecto rü 
reforma 'f!re8ent"do por la ComislOn. 

La ConstiLuciuu Jice: 
"Art. 67. El dia áutcs de corral' el Cv¡lgrl'Bo S'IS 

sesiones ordillt1"ias elojil'!Í. el SeilllCL) si de Sel,adores 
que hasta la signiell te reullio:l ol'Jillal'h del (JvIJgre
so compongan la Comision COllHer\'iuj.¡ra." 

La Comision propone 10 b'gníe!lte: 
"Art. 57 Antes de cerrar el (}llJgrrso Sil,. Rcsiw:('s 

ordinarias, elejinl todos los aUI)~ C'lrl~; U,l.nara "iet.e €le 
sus miembros l['lO compOllga:¡ la COlllisioll COJJserva. 
dora, la cu,d forlJlará un solo cuerpo i cllyas t\l!Ieio
¡¡es espiran de hecho el di'l 3l d0 mayo Si!!;Ulc'lte," 

El seli,)r Cone.ll ~to-~:¡ llli pl'oyeet,() de rct('rmn., 
rcfj¡'iélldolllo a cste artículo, !.t;¡uia ¡rrOpuCdt,u que la 
Cumisi'JlI Couservadora se c Illlíl\l"iüra ele llUOVE:< 8,~
lindures i nueve Diputados. ~l'J pa¡'üee '1'10 e,ite E8 '!JI 

nÚ:llero !lIas adecuado a los [¡lies a 'plll está lla:ll!ula es, 
la C()rp()ra~il)ll, puns 'I'lO va a tener a su cargo no snlo 
lns deberes 'l!le lo í:llpone la COílst;t:wi')(J a~tn'll SifoO 

Otros que le impone el prnyceto de 1'd',)}'tIl11. Necesit!t, 
pues, un número cOllsidurable de TIl ielllDi'UB parH el 
llIcj'lr dcselUl'cuo Je su cargo; por o"to llle he fijado en 
el i1ÚlllerO do 18 lIlielilbw~ para qu,; 1<1 cOIJII.JOugal1 i 
llago formal indicaciotl Oll e,te tiellLido. 

l~¡ seíior RéycSo--AI disuuti. ~e e~to artículoJ la 
C,nn'sion I'e eilCuutró en p1'CS8HC:ia ele pr'¡po:;/Giollcs 
Jiticol'!lalltc~ do los selioros Conclut i l~l'Jltz,lriz COJ,te
lli¡}as eu los dos proycetos quo se somuti"ll a su co¡¡~i
deracioIl. 

Ln primera constituye In COlllisioTl Oonsel'l'adora con 
nnnve miembros de cada (Jamara. j~l proyecto presen
tado por el ~eñor l<Jrrn,znl'Íz di"pone m1S o lHeno~ lo 
mismo que elllrtículo I'edacttldo por la UOTlli~i(Hl. 

Entre uno í otro proyecto ¡mi algunns d¡f'prellllias 
que, auu'luc pu"dell pUl'llCel' ill~USLa!lcíaie~, SO,l, Sii~
elllbargo, luui graves. 
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La Comision Conservadora, tal como la propone la ouItad de censura sobre la conducta de los etr.pIea~ 

Comision, no es la misma que olganiza el proyecto del dos públicos, i que se encuentra polo en mi proyecto, 
seiior Concha, ni en cuanto al número de miembros de no puede decirse que no tiene procedentes ni razon de 
que debe componerse, ni en cuanto a sus atribu- ser. 
ciones. Esta misma facultad la consignan nUflstras cons-

El señor Concha propone que la Comision Con- tituciones anteriores i desde luego en la de 18t3 
servadora tenga facultad de censurar a todos los se encuentra espresamente. En las demas, se halla 
empleados de la Itepública, i una vez censurado, el tambien aunque bajo diferentes forma~; pero la facul
empleado queda de hecho suspendido de sus funciones. tad de censnrar existe en todas, bien que no siempre 
La Comision encontró esta disposicion exesiva i per- conferida a la misma autoridad. Son estos los antece
judicial. La juzgó del todo inadmisible; creyó que una dentes que me han servido de guía para consignar es
facultad semejaute no debia, no digo concederse a un tas disposiciones, i las razones que las justifican son 
oclerpo de 18 individuos, pero ni tampoco al Congreso mui poderosas. Si escluimos el derecho de censurar 
entero reunido. no hai medio alguno para que el país se libre de fun-

lmiminando, pues, de la Comision Conservadora esta cionarios cnyos servicios sean perjudiciales a los altoa 
at, íbucion que se juzgó, como dije, exesiva i perjudi- intereses públi¡,os, como podria suceder respecto de 
cíal al interes público, que haria de este cuerpo un los majistrados judiciales. 
verdadero Tribunal de los Diez de Venecia, creyeron Siendo, pues, ésta ulIa necesidad imperiosa he creÍ
los señores miembros de la Comisíon que no llabia do que nada mejor podria hacerse que asignar la atri
para qué aumentar el número de los individuos que de- bucion de censurar, suspender i someter a juicio, a la 
ben compouer esa Corporacion. Limitadas sus faculta- Comision Conservadora. En otros países se ha confia
des a las que le atribuye el proyecto de la Comision el do esta 8alvaguardia, ya al Sellado ya a otro poder. 
número de 14 individuos es bastante. Prescindiendo de Itecuerdo aun que enl<Jstados-Unidos, para indicar 
la~ atribuciones de la Comision Conservadora, el núme- la facultad de censurar, se bace uso de una espresion 
ro de individuos que deben formarla es cuestion de apre- que no he visto en ninguna otra parte: la degrada
eiacioD, que la Cámara resolverá como mejor le pa- cion. I<Jn Norte-América se degrada al juez o al majis
rezoa. trado judicial cualquiera, cuyos servirios son perjudi-

Pero creo que si el Senado conviene en conferir a cialcs a la nacion. 
la Comision un mayor número oc atribuciones i de Entre nosotros se confiaria este derecho de vijilan
llIayor gravedad, debe aumentar cl número de sus cia o de censura a la Comision Conservadora, que a 
miembros. su vez seria compuesta de miembros de ambos Cuerpos 

La cuestion fllndlmental depe:¡de, pues, de las atri- eolejisladores que son nombrados directamente por la 
buciones que se le confieran. Segun lo que acuerde el nacion. Porque si es preciso que algun Poder o Cor
Senado sobre cote punto, s3rá lo que cOll\'iene hacer poracion cualquiera ejerza esta facultad so pena de 
eu cuanto alnúmero¡ i si se les confiere la facultad que la vida i la propiedad de los eiudadanos hayan de 
de censurar a todos lus empleados, será preciso au- quedar a la merced de jueces cohechados o prevarica~ 
mentar i con mucho el número, aun mas allá de dores i que por nuestras leyes no puedan ser destitui
lo que propone el señor Concha, para buscar en el dos sino por sentencia judicial, ese Poder o Corpora
mayor llúmero de miembros U'Ja garantía del buen cion no puede, no ¡Jebe ser otro que la Comision Con
ejercicio de esa facultad tremenda, que, como he dicho, servadora. Esos malos jueces tienen toda segurida(l 
yo no la concederia ni aun a las dos Cámaras reunidas. de que nunca podrá probárseles judicialmente su deli-

JUiéntras tanto,yo creo que el proyecto de laComision too J~n efecto, ¿cómo es presumible que el juez cometa el 
es preferible a lo que propone el señor Concba. delito en circunstancias tales que suministren datos i 

j~1 señor Conclla.-AI hablar la primera vez pruebas suficientes, aunque se establezca prueba privi
sobre este negocio, no tomé en considcracion las fa- lejiada, en virtud de las cuales se pueda establecer que 
,.mItades i atribuciones que en ambos proyectos se se- ha sido corrompido con dinero, promesas o dadivas 
ñalan a la COl1lision Conservadora porque creo que de cualquiera especie? lmposibl'). No hai ningun jnea 
ésta es una cuestion separada. prevaricador aquien, aunque reciba dinero, pueda pro-

Pero desde qua se dice que el número que conviene bársele su culpabilidad. Se hallan, pues, esos majistra
fijar está subonlinado a las atribuciones que se les dos en una posicion especial en la cual jamas podr¡í. 
cJufiera, debo manifestar que la diferencia de estas alcanzarles la accion de la justicia. Entóllces ¿qué co
mismas atribuciones entre uno i otro proyecto no es sa mas justa que la. formacion de un Cuerpo eonsti
mui considerable. La única i verdadera cOllsiste en lo tuido con miembros sacados de un alto Poder de la 
que yo propongo de que pueda eensurar la conducta Repúbli0a, a los euales les cbtán confiados los intereses 
de los majistrados de justicia i demas empleados pú- lilas delicados e illlportantes del país, que ademas han 
blicos; en lo domas no hai desacuerdo entre mi pro- sido nombrados por el pueblo mismo, que cosa mas 
yecto i el artículo en discusion. Por lo ménos no hai justa, digo, que una Comision compuesta de estos 
un desacuerdo grave, a no ser que se considere como funcionarios deba vijilar sobre la conducta de los em
talla disposiciou coutenida en el primero de que la pleados Í castigar a los que ejerzan su mandato de utl 
Comision Conservadora puede por si misma convocar modo perjudicial a los intereses sociales dieendo: "los 
üstraordioariamente el Congreso en casos graves i ur- servicios de talo cual individuo no convienen al país?" 
jentes, si el Presidente de la Itepública no atendiera Tauto mas justo i necesario es esto, cuanto que la 
oportunamente a esta necesidad; miéntras que el pro- gran cuestion de la inamovilidad o amovilidad de los 
yecto sometido a la consideracion del Senado exije jueces, que siempre ha sido materia de largas diseu
tlue esta misma convocatoria deba hacerse por la Co- sioncs, resolviéndose, ya de una manera, ya de otra, ha 
mision Conservadora de acuerdo con el Presidente de sido resuelta por nosotro~ en el sentido de la inamo
la Repúbliea. vilidad, a ménos que intervenga sentencia de Tribll-

Bstos son los dos puntos en que difieren las faculta-¡ nal competente. 
des que se señalan a la Comision en ambos proyectos. Recordemos que Napoleon l. tratando de constituir 

La primera, la lIJas sustancial, que le confiere la fa- el reino de "\Yestfalia, i encontrándose en el mismo 

- I 
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de los jueces, tomó un término medio i dijo: los jue- prescindir de la parte 5." del arto 82 de la Constitl1" 
ces son inamovibleR, pero el gobierno les retiene sus cion que confiere al Presidente de la República la fa
títulos hasta que no hayan pasado cinco años de su cultad de convocar el Congreso a sesiones estraordina-
1I011.1bramiento. ¿I por qué? Porque no consideraba rias con acuerdo del Consejo de E~tado. El proyecto 
posible dejar al frente de una majistratura a indivi- que se discute propone que la Comision Conservadora 
duos que podrían ser perjudiciales al país. pida al Presidente de la República que convoque al 

Apoyado en estas consideraciones he creido :lonve- Congreso. l\Iiéntras que el señor Senador Concha deja 
niente confiar a la Comision Conservadora el derecho esta convocacion al puro arbitrio de la Comisiono Pero 
de vijilar i censurar la conducta de los funcionarios hai otro inconveniente. 
públicos. Segun el arto 53 de la Constitucion, el Congreso, ci-

En cuanto a la facultad de convocar el Congreso a tado a sesiones estraordinarias, solo puede ocuparse de 
I sesiones estraordinarias, tambien me parece que debe los asuntos designados en la convocatoria. Mas, ¿quién 

ser una facultad esencialmente propia de la Comision designaria los asuntos de que debia ocuparse una vez 
Conservadora. Siendo ésta formada de miembros de que tuviesen facultad de convocarlo la Comision Con
ambos Cuerpos colejisladores, es claro que el Congreso servadora i el Presidente de la República? No se 
debe coneederles cierta confianza; ya que no pudiendo sabe. 
éste, por muchas razones, funcionar todo el año, dele- La Comision creyó que podria haber ciertos casos 
~~.sns atribuciones en la Comision Conservadora para en que el Presidente de la República, infrinjiendo su 
vIJilar la marcha de la cosa pública. De la mis- deber, no convocase el Congreso cuando era necesario i 
lila manera que efectúa esta delegacion debe tambien que de conHiguiente, era prudente que hubiese alguna 
conferirle la facultad de convocarlo a sesiones estra- autoridad que lo requiriese para el cumplimiento de 
ordinarias cuando en algunos casos necesarios i urjen- este deber. Por esto el proyecto de la Comision dijo: la 
tes lo reclamen los intereses pú1licos. Comision Conservadora podrá exijir al Presidente de 

Si para ejercer esta facultad la Comision Conserva la República que proceda a la convocacion estraordina
do;a debe ponerse de acuerdo con el Gobierno, po- ria del Congreso, cuando a su juicio haya grave i ur
dnan resultar choques i contradicciones funestas para jente necesidad de ello. Entónees, si a pesar de la exi
el país. jencia de la Comision Conservadora, el Presidente de 

Debiéndose, pues, conferir a alguna autoridad este la República resiste, incurrirá en ulla verdadera res· 
derecho no veo cuál otro Cuerpo estaria mas llamado ponsabilidad qlle al fin de su período podria el Con
a ejercerlo que la Comision Consenadora formada de greso hacer efectiva. De esta manera se consulta una 
llliembros de las dosramaslejislativas. Nadam!\S natural garantía contra el abandono que el Presidente de la. 
que suspendiendo el Congreso sus funciones, delegue República hace de uno de sus mas importantes de
en sus representantes, por decirlo así, el derecho de beres. 
llamarlo siempre que lo juzO'ue necesario. Esto en cuanto a la convocatoria del Congreso a 

.k~stas son las razones que
O 

tuve presente al formu- sesiones estraordinarias. 
lar el artícub de la manera que se vé en mi proyecto. En cuanto a la otra facultad, a la facultad de censu-

El señor }{éyes.--En la discusion de este arUcu- rar, que dá el proyecto del señor Concha a la Comi. 
lo ha suoedido lo que no podia ménos de suceder, que sion Conservadora, fijese el" Senado len la redaccion 
tratfmdose solo del número de miembros de la Comi- del inciso propuesto por Su Señoría. 
sion Oonservadora, se ha tomado tambien en cuenta "5.0 Censurar a bs funciouarios del órden judicial i 
las atribuciones de é~ta. a los de mas empleados del órden administrativo, de-

Segun espuso en el seno de la Comision el Honora- biendo proceder en el desempeño de estas funciones en 
ble señor Concha, era indispensable que la Comision acuerdo secreto." 
se compusiese de un número bastante crecido de No queda, pues, eceptuado de' esta disposicion un 
miembros en atencion a la importancia de las atribu- solo funcionario en toda la República.. 
ciones que segun ese proyecto se le confiaban. Ade- Su Señoría confia a ocho miembros de la Comision 
mas, aceptando lo que en él se dispone, es tambien Conservadora la facultad de censurar i suspender a to
prEciso que ese número sea exactamente divisible por dos los funcionarios de laj República, por alto que es
tres. El artículo de Su Señoría considera bastante que tén colocados, en acuerdo secreto i no pudiendo nadie 
se reunan las dos terceras partes del número de mien- ni adivinar siquiera los motivos de esa suspesion. 
br08 de la Oomision Conservadora para que ésta pueda Igual cosa se dispone respecto de los altos majistra
funcionar; i para tomar cualquier acuerdo, son tambien dos de los tribunales superiores de justicia: Su Señoría 
bastante las dos terceras partes de los miembros pre- los coloca bajo la férula ocho individuos, que pertelle
sentlls. cen a dos cuerpos políticos i que pueden proceder 

De manera que, componiéndose la Comision Conser- tambien por móviles políticos. 
vadora segun Su Señoría de diez i ocho miembros, baso ¿Es esto justo? ¿es conv~ni?nte? Tal vez ese. mismo 
tan .doce, dos tercios de diez i ocho, para que funcio- tribunal secreto está constitUido con personas mcom
ne; 1 bastan ocho, dos terceras partes de doce, para too peten tes para fallar en materia tan difícil i delicada. 
mar cualquier acuerdo. Resulta, pues, que solo ocho Su Señoría ha puesto un ejemplo que de ningun mo
individuos pueden convocar el Congt'eso estraordina· do puedo aceptar. Ha citado la. Constitueion dictada. 
riamente, det.erminando los asulltosque deben some- por N apoleon 1 para el reino de W estfalia. Yo recha
terse a su deliberacioll; fulminar censuras contra to- zo cualquier ejemplo que emane de Napeleon 1, tra
dos los empleados, tanto del órden judicial como del tándose de materias políticas. Pero, ademas de eso, la. 
6rden administrativo, desde el Presidente de la Repú- ret.encion del título de juez durante cinco años ¿no 
blica para abajo, i suspenderlos en ,'irtud de esa ceno salta a la vista que era un deplorable, un triste espe
sura. diente para averiguar durante cinco años si la docilidad 

I Es imposible, señor, reunir atribuciones de tanta I del majistrado le bacia acreedor a su nombramiento? 
magnitud en una sola autoridad. ¿Es esto lo que se quiere? ¿Se quiere dejar al majis-

Ell cuanto a la convocatoria del Congreso a sesio- trado bajo la amenaza de un gnlpe traidor? POI''1ue 
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golpe traidor es aquel que se da en medio del mayor 
misterio sin que la víctima COllozca el motivo ni la ma
llO que la hiere. 

Búsquese la garantía que se persigue en otros me
dios. 

Hágase efectiva la responsabilidad de los majistra
dOR judiciales. Que se snjete m conducta a todas las 
trabas p06ii:fles. Hágase e~tricta esta responsabilidad 
llasta dond,) se quiera. Yo, señor, tuve el honor de pre
sentar el año pasado, siondo Ministro ole una de las 
Cortes, un proyecto de lei para hacer real i positiva 
la responsabilidad de los majistlád08 de lus tribullales 
superiores Discútase i apruébese ese proy<'c-to o cual
quiera otro que ¡er¡;iga el m¡SlllO objeto. Establézca,e 
'lue el primer majistrado jndicial cae bajo el poder de 
la lei, lomi~mo que cualquier ciudadano; pero no se 
apele a medios impropios ni ha proc<idilllientos secrctos. 

Estas son las r3zonefl que tUYO la COlllision para !lO 
!leeptar los incisos 4.° i 6.° del arto 58 propueoto por 
el seilor Senador Concha. 

Crco, pues, (IllC COIl\'cl;dria nceptar en todns sus 
partes el artíeul!) de la Cülll i.sion. 

El Bcilor Prcsidentc.-Votaremos la iudica· 
('ion del seilo: Sellador CiIllclw, si es desechada se vo
t:mí el artículo de) l:t Comisirm. 

Fué desecharla 2101" 11 ro'os (mIra 2. 
Tó!ado el artín;Zo de la Comision resultó uprooado pnr 

!lJ1(mimidad. 
E'! dlsCilS;'OIl el art, 63. 
"Art. 58. Son dcoercs l1¡) la Comision conserva

Jora: 
"1.° Yelar 801,re la obsc:nlllcia de "la Constitucion 

i de las leyes i oir las rccbmacioncs (Iue se le (liriji:m 
el] protr'ccioll de la.9 garantíll~ illdiyidualm. 

'-~.o Dirijir n\ I'rE'::;itlcute (le la l~epública las re
presentaciones cc,nduccutc;; a los objdos ü:dicadof'; i 
1.0 halitanuo In o primeras, reiterarlu~ por segunda vez. 

"il.o Poner ~ll conocimiento (lel C.mgrew en su pri
mera rC\111ioll onlillaria, ¡as jcstiOlwS que hubiere he
cho en c1lluplimiclIto de IC's enunciados deberes, 

"La Comisioll COlJsenndora sorá respollsable al 
Congreso del cumplillliento de los deberes que lu im
ponen los tres ir,ci:,os proc:cdCl,tcs. 

"La ComisiolJ COllServ¡¡dora podrá !'cJir al Presi· 
dente de la República que COI: vo,[ue cska',rdiilaria
mente al Co¡;greso cuando a 8n jnicio lo exijiesen cir
cunstancias graves i escepcionalcs, i prestará i l'I,hu-
8:~rá su conscntimi('nto a todos los aüos el! que el Pre
sidente lo pidiere, sC'gun lo prevelliuo en esta Ca lsti· 
tuciOll." 

El señor Vicuf!u (don Pedro Fé1ix.)-La Comi
siolJ no ba cOIlsiJerado, en mi cOllrcpto, las altas fun
ciones que la Comi~ion permauente del Cuerpo Ltji~
lati\'o debe ejercer on llllc,tras inslituoiulIcf. thínJole 
un rol pasivo, i una antoriuad (1118 puede cOlIsidcrarse 
como nominal, desde que ella se limita a interpoller 
rcdamos ante el Poder Lej'slati 1'0, (lue 6ste puede 
aceptar o recbaznr. 

Parece, en efecto, que la~ fllllCioTlcs de la Cmnlúon 
1JCI'Ilianente han sido confllndidns con las uel (!onsqjo 
de Estado, redllcienrlo sus f\lI\cioncs a H,la r sobre la 
observaucia de la Constitueion, a hacer representacio
nes al Presidente de la República i poner en cnlloci
lIliellto del COllgreso las .ie~tiolles que hubie,e becho. 
l;~u todo esto 110 aparece nillgun poder Ili autoridad 
'¡l1e constituya a este cuerpo la rcpreselltacion uo las 
altas fulleiones de ámb'ls C¡iIl11lra,~, desde 'itle el Cun
~ejo de Estado en el nrt. 10~. que La s' do dclarado 
rdormab!e, vielle a ser el verd~tf~ro representallte del 

Cuerpo Lejislativo en el poder que lo ütorga la comÍ
sion informante. 

Desde que los artículos que se refieren a la Comi
sion conservadora i al Consejo de I~~tado han sido de
clarados reformables, debemos asignarles el verdadero 
puesto que ocupan la Constitucioll, i llO coufundir las 
funciones del tillO con las del otro. 

l.a suspension de las leyes i garantías individuales 
constituyen un acto de la sl)berauÍa nacional, uno de 
los mas delicados que las Cámaras, aun en los gobier
nos monárquicos, jamas delegan, reservándose el auto
rizarlos en casos mui e~cepciollales. 

En Illgluterra donde el privilejio del Ha.beas corpus 
aseguran la libertad mas estensa al ciudadano, ponién
dole a cubierto hasta de una prision decretada por la 
Iei, no puede ser suspendido sino por la Ciman\ de 
Diputados. A pesar de esta precaucion, los actos i la~ 
illjllsticias que se cometieron durante el reinado de 
J orje IlI, que se declaró suspendido este derecho, ha
rán que en adelante sean ménog prodigadas estas au
torizaciones a aquel gobierno: tal es la fuerza de la 
Opillioll, i los fruto; que recojió el pueblo illgies de ver 
accidcutalmellte snspcndiJos sus llláS preciosos dere
chos. 

Bntre nosutros la Constilucion otorgaba al Conse
jo de Estado, obra eselllsiva del Gubiemo, la alta atri
bucion de suspender !ns leyes. Los consejeros eran 
doce, nombra(los i destitllidr¡s ti la voluntad del Presi
drmte; entre éstos i sus Ministros, qne son cuatro, pue
den por sí solos declarar la suspension de la leyes, JI a
mando a tres consejeros para reunir siete, que compo
llen mayoHa i furrmlll sala. Entre Hiete los cuatro Mi
uistros i el Presidente declaraudo la República en si
tio podrian relrgur sin causa a sus ellemigos a Juan 
FeruáudE:z, Chiloé o MagalJánes que están en los lími
tes de la Hcpública. 

Tal! monstruosa autoriund, verdadera causa de la 
tiranÍ:1 que ha aflijido a la República, i de las revolu
cioncsque la hun ellSl\llgreutadn, no podia méuos que 
ser reformada por la COllli~ion illÍOrlllallte, i aunque 
en gmn parte ha procurado dí~llIinuir un poder t~u 
absurdo, !JO se ba penetrado de los ahus'lS que a la 80m
b a de la reforma que propolle pueden aun surj ir. 

En el art. 3(j que se J¡a discutluo, i se ha dejado 
para 1i2gnllda discusion, queda a la resolueioll uel Con
sejo de Estado i el Presideute el rleredlO de suspell
l1er las garantías una vez qne Re declare un sitio; pero 
como a~ll no ha sido aprobado, nada se opone a que;d 
Senado COllsidere i se penetre, de que la su~pcnsi()n do 
Ins leyes solo puede dimanar de un pr¡der sobnano. 
N'\T1("u los cOIJfiícto, revoluc-ionarios qlle puedan altera¡" 
el órden público son e~plosioueR momentálleas, sus sín
tomas se perciben con gran autieipaciolJ; la prensa, la 
ajitaci'HI de los partirlo~, S'18 ideas i aspiraciones, la:! 
fusiones de UIJO~ i otros, por opue~tas que s~an sus pre
tensioues, touo se org'luiza eu aííos i no en un dlu. 
Pueue aun hasta fijarsI! el momento ap!'oximativo en 
(lue estallan las re~'ulucioues, i los G"oiernos que si
guen paso a paso la u19fcha de sus enemigos, estiln 
siempre bien al corriente de los suceS0S que les aguar
dan. Ning,ma dificultad se pres·:nta, p'lrs, para llamar 
al Cuerpo Lejislativo i poner lHIU Yi~ta E'l cnadro de l~ 
rcvlIlucion que se ba iJo elaborando i pedirle las fa
eult¡¡des que la salud pública reclamase. 

Pero limitadas las Cámaras al e,trecho circulo de 
las refurmas que la anterior leji~latllrl\ señaló, no po
demos traspasar los artículos asiglladus a la Comisioll 
penll.111eute i al COLsejo de E~tado, los que debemos
colocar en 108 puestos verdaderos que la e(lnidad i la 
j ¡s~icill J;, livria.laIl. El Cor;sejo Je Esta,lo Cll todos los 
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Gobiernos es una autoridad puramente consultiva, I facer nuastro mancato i cumplir con la opinion. 
compuesta de hombres intelijentes, mezclados en los Desde luego debemos añadir a las atribuciones que 
negocios públicos, que ilust.ran al jefe de la nacion o ' la Comision informante otol'ga a la Comision Conser
a sus Ministros; i aunque en los Gobiernos despóticos v~aora los dos incisos asignados al Consejo de Estado, 
les asignan ciertas atribuciones judiciales, no puede su- i otros dos que se refieren a la autorizacion puede con
ceder lo mismo en una república. No obstante el in· cederse a la Comision Conservadora, a cuyo efecto ea 
forme de la ComisiolJ lo priva dc ciertas atribuciones sometida la si,guiente indicacion: 
que dan verdaderas garantías al mejor acierto i cspe· "Inc. 4.· Para declara,r sitio en easo de atl1que 
dicion en ciertas materias. como lade presentar las ter· esterior o de eonmociou interior, el Presidente de la 
nas de los jueces que el GoLierno debe nomhrar, la de Hepública convocará a la Comision Conservadom, la 
arzobispos, obispos i canónigos, las que se refieran al que resolverá si es llegado d caso previsto en la parte 
patronato; i resolucion de las competen. cías que se sus- vijésima del artículo 82 de la Constitucion. 
citaren entre los autoridades adminIstrativas i 10il " Inc. 5.· Para los efectos de los artículos 75 i 78 
Tribunales de Justicia. Los inci¡,os del arto 101 son de la Constitllcion. la Comision Conservadora tan lue
atribuciones moderadas del gran poder dejado al Eje- go como sea nombrada se reunirá i elejirá un Presi
cutivo, ménos el inciso 7.· que es una incorporacion de dente, el que se conRiderará vice-Presidente de la 
las atribuciones del Pod el' Judicial. Igoro qué moti vos República en los casos previstos en)os artículos ci· 
puede haber tenido la Comision informante para pri. tados. 
val' a la I{epública de las garantías de acierto que es- "Inciso 6.0 Cuando uno o varios puntos de la Re· 
tos siete incisos le comunican. pública fueren declarados en estado de ütio solo se 

Bien conozco que aun no hemos llegado a la refor. conceden al Presidente de la Hepública las facultades 
ma del artículo 102 sobre el Consejo de Estado; pero siguientes: la de arrestar las personas en S:lS propias 
designadas a éstc las funciones, que solo competen al casas, o en lugares que no sean cárceles, ni otros que 
Cuerpo Lejislativo, cuáles son las de suspender las le- estén destinados a la deteucion o prision de reos ca· 
yes, hemos procurado manifestar cuán cambiadas son munes. 
las atribuciones que la Cornision ha señalado a ambas "lneiso 7.0 La de trasladar a la8 personas de un puno 
autoridades. to a otro de la l!cpública dentro del eontinente o en 

He dicho que tenemos un límite que no podemos una área comprendida entre el punto de Caldera al 
tra8pasar i que tenemos que obrar entre la Comisío[j norte i la provincia de J,lanquihue al sur." 
permanente del Cuerpo Lejislativo i el C01JSejo de Es· N o desconozco que se me hará el argumento, de 
tado, i si así no fuera, yo declararía que solo el Con· que el inciso 20 del arto 82 dice, que el Gobierno 
greso puede suspender las leyes. Pero a falta de é"te puedo declarar sitio con acuerdo dd COllsejo de Esta
la autoridad que representn, elejida por el mismo, i de do, i que ebte inci~o no ha sido declarado reformable. 
Sil propio seno es la que debe espresar estas altas f"u- Pero desde que el actual Congreso es constituyente, 
ciones; lo demas es esponernos a renovar los mismos i el Consf'jo de Estalle> fué declarado reformable por 
conflictos que ,]ueremos evitar i arrebatar a la Cúma- la anterior lejislatura, podemos suprilllir esta autori· 
l'a sus verdaderas atribuciones i darlas al Presidente dr.d, i en tal caso no qued,tria ningnna otra con que 
de la República, que tendrá buen cnidado de llamar el Gobierno pndiera autorizarse en materia tan grave. 
en este caso a los cinco consejeros que él nombra, i Si estG Consejo enlazado con otras varias determina· 
do~ o tres de los seis que nombre el Congreso, i con ciones de la Constitucion i se considera necesario, no 
siete que forman número pueden declarar la BURpen· se puede negar <Jue el Congreso constituyente puede 
sion de las leyes i aprisionar i desterrar a sus ellcmi- modificarlo, quit,íudole esta atribucion, que solo per
gos sin formacion de causa. tencce a un cuerpo sobe:'ano, emanacion directa del 

La Comision permanente que en el rece,~o del Con· pueblo, cual puede considerarse la COllli~ioll conserva· 
greso es la que lo representa es la única que puede dora aurante el receso de las Cámaras. 
dar un viso de legalidad, a un acto que solo puede Si el Congreso no se resuelve a una reforma de es· 
emanar de la soberania nacional, precaver a la Repú- ta naturalcz:1 nada habremos ganado; los cinco COIl' 
blica de los sufrimientos i desgracias, por que tan sojos del Gobierno qne compondrian en parte el Con· 
cruelmente ha pns·ldo. ~Js tiempo que nada dejemos sejo de Estado, corno ya os he dicho, llamando dos o 
indeterminado, i se preste a los abuRos i violencias, ya tres de los que las Cámaras nOlllbrasen, tendrian ma· 
que tan reducidas han sido nuestras atribuciones para yores i satisfarán las a~piraciones del Gobierno, si· 
reformar las malas leyes qne nos gobiernan. guiendo siempre esa situacion violenta; esa dictadura. 

Aun hai otra !ttribucion peculiar de la Comisiou .perlllanente tall funesta al órden como a la libertad. 
permanente otorgada por la Comision al Consejo de El Cuerpo Lejislativo i a la vez constituyente, tiene 
Estado, que designa el vice-Presidente de este cuer- una esfera. mas tlilatnda, para limitar hoi a interpre· 
po, eomo vice-Presidente de la República, segun les tacion aquellas instituciones que rechazan la opinioll 
artículos 75 i 78 de la Constitucion. l\1ostruosa es la pública. El Consejo de Estado autorizado para SUR· 

autorizacion que concede al Presidente de la Repúbli- pender las leyes aun en la forma i restricciones que 
ca el artículo 74 de la ConRtitucion, de que el Minis· la Comision le impone, es una amenaza permanen· 
tro del Interior que él nombra sea el vice-Presidente. te a las garantías, .un estímulo poderoso que alienta a 
Eran éstos abusos el efecto de revoluciones militares los partidos a apoderarse de la autoridad para salvarse 
para anular los derechos de la nacion i sus libertades, de las reacciones que les aguardan. La Repúblic¡, 
eoncentrando en todos los casos las sumas de todos los necesita un olvido de todo lo pasado, una renovaeion 
poderes políticos en una sola mano. Sino podemos pri- de las instituciones que produjeron aquellos conflietos, 
var al Gobierno de esta atribueion en estos momeu- una tolerancia i moderacion que no podemos esperar 
tos, me propongo presentar a vU'estra resolucion. un . si permanecen leyes hipócritas i opresoras que revivi
proyecto que adelante la reforma hasta que sean los' rán nuestros antiguos ódios i pasiones. El Gobierno 
poderes políticos completamente definidos. Miéntras ¡ con la autoridad que le confiere la Comision, suspen· 
podamos alcanzar nuevas reformas de la Constitucion, diendo las garantías individuales, declarando sitio, 
hagamos todo lo que está en nuestra mano para satis· no necesita mas para sostenerse en las borraseas mas 



122 .....: 
asarozas que contra· él se levanten, i las facultade~ I Se abrió la sesion a las dos quince minutos 'de In 
estraordinarias que le confiere la parte 6." del arto 36 tarde con asistencia de los señores: 
de la Constitucion que ha quedado para segunda dis· Errázuriz, I~árros Moran, Rósa.~ Mendiburu, Vial, 
cusíen debe por lo tanto borrase de nuestro Código. Pérez, Beauchrf, Lira (don Ramon), Vargas Fonteci-

La Ingíaterra, poder monárquico, coneulcionada por Ua, Concha, Bravo, Vicuña, :rtIarill, Aldullate, Eche
el espíritu democrático, durante el Ministerio de verría, Reyes ¡los l\Iinistros de Hucienda, de Justicia 
Pitt i Gastleheack no tuvo mas armas que la suspen- i del Interior. 
sion del Habeas corpus que por cortos períodos les con- Por ausencia del Presidente i vice i a propuesta 
cedió la Cámara de los comunes, que era la represen- del señor Errázuriz, unánimemente aceptada, palSó a 
tacion popular, sin intervencion de la Cámara alta presidir accidentalmente la sesion el señor Vial. 
mas dispuesta a estas cO¡lcesiones como cuerpo aristo- Leida el acta de la sesion anterior, fué aprobaba. 
Cl·ático. Se incilrpnró a la sala, prévio el juramento de esti-

Entre nosotros, segun he oido a varios Senadores, lo, el señor Senador Euplente don Aníbal Pinto. 
quisierl'On borrar hasta el nombre de esa autorizacion Puesto en discusion el presupuesto de Hacienda, 
que tan tristes recuerdos nos trae. Nada es mas fácil fueron aprobadas sin discusion las partidas 1, 2 i 3. 
desde que aqnel inciso 6.· es reformable i la dcclara- En discu~ion la partida 4. 
cion de sitio debe hacerla la ComisioJ:i conservadora El señor Prei'lidel1te.-La idicacion de la Co-
que representa al Congreso. mision se refiere a la redaccion dd ítem 5. 

Tal reforma evitaria mil abusos, mil gastos inúti- El señor Réyes.-·Daré una breve esplicacion 
les pudiendo el Gobierno arrestar a los que ame· snbre el asnnto. El G bierno ha organizado una ofieilll\ 
nazan el órden público i separarlos del teatro de sus de contabilidad jeneral, i forma parte de dla el oficial 
combinaciones: lo,; hombres i no las cosas son los que mayor de la Factoría J clleral. 
hacen las revoluciones, los que las prepanín i llevan a Durante la ausencia de este emplead@, se ha dis-
efecto. puesto que le reemplaze en sus funciunes el tenedor de 

El señor PI·esidente.-Se sU8pende la. seslon' libros; J¡abiéll<lose confiado el cargo dc teJ1rdor de 

A SEGUNDA HORA. 

Habiendo sido nombrado el señor Lira, miembro 
de la Comision de Guerra, Ministro de Estado, el se
ñor Pre~idente propuso para dicha Comision al señor 
Beauehef. La Cámara aceptó esta designacion. 

~jn seguida se dió segunda lectura a la solicitud de 
don Santiago Longton para que se declaren libres de 
internacion las lámparas, cañerías i demas objetos 
destinados a la. fabricacion i uso del gas hidrójeno. 
Admitida unánimemente por la Cámara pasó en infor
me a la Comision de Hacienda. 

Se puso en discusion jeneral i particular el proyecto 
acordado por la Cámara de Diputados a favor de la 
viuda e hijos del sarjento mayor don Mateo Salcedo. 
El Senado tuvo a bien modificarlo aprobándolo por diez 
votos contra cuatro en los términos siguientes: 

Artículo único. COllcédese por gracia a dalia Cár
men Iribárren de Salcedo una pension de catorce pe 
sos mensuales que disfrutará con SUi hijas en la forma 
dispuesta en la lei de seis de agosto de 1855 e inde
pendientemente del montepío militar a que tiene de
recho. 

Considerado en seguida en jrneral i particular el 
proyecto de lei acordado por la Cámara de Diputados 
a favor de la viuda del capitan de fragata don Pedro 
Angula, fué aprobado por diez votos contra cuatro, 
como sigue: 

Artículo único. Concédese por gracia a doña Pe, 
tronila 'Leeumberri, viuda del capitan de fragata don 
Pedro Angula, ulla pension vitalicia de dieziocho pe
sos setenta i cinco centavos mensuales que disfrutará 
independientemente de la de mOliltepío. 

Se levantó la ses ton quedando en tabla el presupuesto dgl 
Ministerio de Hacienda. 

Preúdencia del señor Vial. 
SESION 25." ORDINARIA DE 5 SETIEMBRE DE 1870. 

SUMARIO. 
Se designa al señor :;;e118dor Vial para que presida acci

dentalmente hi scsion.-Se lee i aprueba el acta de la 
sesion anterior.-Se pone en discusion el plesupuesto 
del Ministerio de Hacienda i son aprobadas todaS las 
paI tidas de que consta méuos la 24 que .quedó pal'a se
gunda discu~ion.-Se levanta la sesion. 

libros al oficial primero, con la obligacion de llevar 
tambien la caja, por cuya razon se le abona la gratifi
cacion de 400 pesos. 

Pero, mas tarde, el Gobierno consideró que no era 
posible que una sola persona fuera cajero i tenedor de 
libros a la vez, i dispuso que la gratificacion que per
cibia el oficial primero se dé al empleado que lleve la 
caja. 

No se altera, pues, eu nada el monto de la partida, 
lo único que se hace es una pe<lueña alteracion, en la 
forma que dejo espuesta. 

El señor Presidente.-Si ninguno de los seño
res Senadores hace u~o de la palabra darémos por 
aprobada la partida segun lo propone la Comisiono 
Aprobada la part,ida. 

En discus¡'on la pa,üda 5. 
El señor Presidel1te.-Esta partida correspon

de a la par~ida 6_" del actual presupuesto por haberse 
suprimido la partida 5." que consultaba 3,000 pesos para 
la Sociedad de Agricultura. 

El señor Solar.-Dosearia oir al señor Ministro 
de Hacienda las razones que se hau tenido en vista al 
hacer la suprosion de la partida. 

El señor Réyes.-En el proyecto que discutimos 
no viene esta partida, de mahera que para que hubiese 
debate sobre ella sería necesario que algun señor Sena
dor hiciera indicacion para que se COllsultase en el pre
supue,to. 

El señor Solar.-No puedo llacer indicacion sin 
saber las razones en qué el Gobierno se ha fundado 
para eliminar del presupue~to la partida en cuestiono 
Sin embargo, me parece que no obsta la circunstancia 
de no hallarse la partida en el presupuesto que di&cu
timos para que se dén las ebplicaclOnes necesarias. 

El señor G ftndaríllas (Ministro de Hacienda). 
-La partida 5 del presupuesto vijentc, tiene por ob
jeto ausiliar a la Sociedad de Agrieultura, con la con
dicion de que establezca una escuela teórico práctica 
del ramo. El Gobierno, teniendo presente que esta es
cula no se ha establecido, i que segun parece no hai 
probabilidad que se establezca tan pronto, creyó .con
veniente suprimir la partida del presupuesto para el 
año entrante. Pero si el Senado cre.c que seria mejor 
consignarla, no hai .embarazo pa.ra ello. 

El señor Solar.-Desearia que esta partida no se 


